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4
Cámara climática con control de temperatura y humedad certificadas para el uso de insectos

con las características especificadas en el PPT
14.000,00 56.000,00 13.793,50 55.174,00 10.500,00 42.000,00 11.316,50 45.266,00 12.173,00 48.692,00 11.260,00 45.040,00

56.000,00

11.760,00

67.760,00

No se admitirán las ofertas que superen el presupuesto base de licitación.

OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

MEDIA 47.234,40

NUEVA MEDIA 45.249,50

Precio: Se otorgaran 100 puntos a la oferta más económica, valorándose las demás

conforme al resultado de la fórmula: 

Siendo Px la puntuación del ofertante, con un mínimo de cero puntos, Pmax la puntuación

máxima, Ox el importe de la oferta del licitador, y Omb el importe de la oferta más

económica.

68,63 100,00 92,22 84,07 92,76

VIDRA FOC, S.A.

45.040,00

9.458,40

54.498,40

SUMINISTRO DE UN TOTAL DE CUATRO CÁMARAS CLIMÁTICAS CON CONTROL DE TEMPERATURA Y HUMEDAD, DOS PARA EL CENTRO EVOLUCIONARIO 
DEL IVIA EN MONCADA Y OTRAS DOS PARA LA BIOPLANTA DE INSECTOS ESTÉRILES DE CAUDETE DE LAS FUENTES, PROYECTO  “INNOVACIÓN EN LA 

LUCHA CONTRA LA MOSCA DEL MEDITERRÁNEO MEDIANTE LA TÉCNICA DEL INSECTO ESTÉRIL

DURVIZ, S.L.

45.266,00 48.692,00

9.505,86 10.225,32

54.771,86 58.917,32

DDBIOLAB, S.L.

HEDERA HELIX 

INGENIERÍA Y 

BIOTECNOLOGÍA, S.L.

42.000,00

8.820,00

OK OK OK OK OK

50.820,00

VWR INTERNATIONAL 

EUROLAB, S.L.

Nº Uds Descripción 

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA no incluido)

Impuesto sobre el Valor Añadido (21%)

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido)

55.174,00

11.586,54

66.760,54

-0,46%

o    Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si 

entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 

porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 

encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es 

inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.
-7,18% 0,04% 7,61%

16,81% -11,08% -4,17% 3,09% -4,65%
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